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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 
 
 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 050013110014 2019-00683 00 

Demandante SIVITH DORETH MEJÍA JIMÉNEZ   

Demandado ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ PRIMO 

Decisión Incorpora Documentos 
 
 
 

Se INCORPORA al expediente los memoriales suscritos por el partidor en los 

que informa que ya le pagaron los honorarios fijados por el Despacho.  

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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